
CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO 

"P lo°Ga -A2v / 
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Nosotros; RUBEN ANTONIO ALVARENGA ACEITUNO, mayor de edad, casado, Ingeniero 

Eléctrico, hondureflo, de este domicilio, portador de la tarjeta de identidad número 0801-1959-00568, 

con Registro Tributario Nacional (RTN), número 08011959005686; actuando en mi condición de 

Gerente General y por ende representante legal de la sociedad PLAZA AZUL INGELSA, S. DE R.L. 

DE C.V., con Registro Tributario Naci onal (RTN) número 08019001230370, sociedad legalmente 

constituida, mediante instrumento público número 757 de fecha 31 de Diciembre del año 1999, 

otorgada ante Jos oficios del Notario Delma Cristela Lanza, e inscrita bajo el asien to número 9, Tomo 
459, del Registro de la Propiedad Mercantil, Registro de Comerciantes Sociales de Tegucigalpa, 
instrumento donde también consta el carácter con el que actuó, y a quien en lo sucesivo se le denominara 
"EL ARRENDADOR"; por una parte y por otra ALEJANDRO ALFONSO RAMÍREZ CALLEJAS, 
m ayor de edad, casado, de nacionalidad nicaragüense, Banquero, con carne de Residente número O 1-
2603-2015-00617, registro tributario nacional número 08018014634 73 1 y con domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Municip io del Distrito Central, quien actúa en su condic ión de De legado Fiduciario de 
BANCO LAFISE (HONDURAS), SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO LAFISE, S.A.), con Registro 
Tributario Nacional No. 08019997377947, en su carácter de FIDUCIARIO del Contrato de 
Fideicomi$O para la Administración del Proyecto "Centro Cívico Gubernamental" fideicomiso con 

Registro Tributario Nac ional número 08019016840175; facultades resultan del acta numero trescientos 

cincuenta y dos (352) punto número trece punto uno ( 13. l) de la sesión del Consejo de Administración, 

de fecha diez (10) del mes de diciembre del año dos mil catorce (2014), protoco lizada n instrumento 
número cuatrocientos cuarenta ( 440) de fecha dieciocho (18) de diciembre del dos mil a torce (2014), 

ante los oficios del notario ALEX JAVIER CARRANZA POLANCO, con carnet e Colegiación 

Profesional número tres mil doscientos noventa y nueve (3299) del Colegio de Abogados de Honduras y 
numero mil trescientos cincuenta y ocho (1358) del registro de la Honorable Corte Supre na de Justicia, 
inscrita bajo número veinticinco mil seiscientos dieciséis (25616) de la matricula ses ta y siete mil 
novecientos cincu enta y dos (67,952) del Registro de Comerciantes Sociales del Registr Mercantil del 
Departamento de Francisco Morazán, en adelante "EL ARRENDATARIO", hemos convenido en 

celebrar como en efecto celebramos, el siguiente Contrato de Arrendamiento sujeto a las cláusulas y 
e.c;tipulaciones siguientes.- PRIMERA. ANTECEDENTES: Que el Poder Ejecutivo mediante Decreto 
Ej ecutivo f'CM-062-20 i 3 del 19 de diciembre de 2013, publicado en el Diririo Oficial La Gaceta del 26 
de diciembre de 2013, aprobó el Contrato de Fideicomiso para la Administración del Proyecto "Centro 
Cívico Gubernamental" celebrado entre el Estado de Honduras por medio de COALIANZA y BANCO 
LAFISE (HONDURAS), SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO LAFISE, S.A.).- Que el Congreso 
Nacional mediante Decreto Legislativo número 307-2013 del 13 de enero de 2014, publit:aJo en el 
Diario Oficial La Gaceta del 12 de mayo de 2014, aprobó el Contrato de Fideicomiso para la 
Administración del Proyecto "Centro Cívico Gubernamental" celebrado entre el Estado de Honduras por 

medio de COAUANZA y BANCO LAFISE (HONDURAS), SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO 
LAFISE, S.A.), ratificando y aprobando la instrucción dada por el Poder Ejecutivo para que las 

instituciones participantes y las que se adhieran al fideicomiso creado realicen las reservas 

presupuestarías correspondientes al pago de arrendamientos de los edificios y servic ios conexos para que 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas efectúe las transferencias de las partidas 

presupuestarias, presentes y futuras , de los gastos de arrendamiento, gastos de operación, seguridad, 

limpieza, mantenimiento, servicios conexos y otros , al Fideicomiso aprobado. Que el Poder Ejecutivo 

mediante Decreto Ejecutivo PCM-044-2014 del 4 de agosto de 2014, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta del 24 de septiembre de 2014, en atención a las normas ejecut i vas y legales descritas en los 

considerandos anter iores , instruyó para que: 1) Se hicieran los tras lados de los inmuebles 
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correspondientes; 2) La Secretar ía de Estado en el Despacho de Finan:�s tras�as
.
ara los flujos de partidas 

presupuestarias destinadas al pago de aiquHerres, seguridad, s:rv1c10.s publicas de agua potabl�, y 

alcantarillado, energía eléctrica, internet, telefonía, pago de estac1onam1entos, gastos de remodelac1on, 

mantenimiento y cualquier otro servicio periférico de las oficinas cuyas oficinas se construyan en el 

"Centro Cívico Gubernamental"; 3) Todas las instituciones centralizadas, desconcentradas Y 
descentralizadas que actualmente alquilan inmuebles localizados en el Munic ip io del Distrito Central, 
registrarán a más tardar el 15 de agosto del año 2015, los contratos de arrendamiento de inmuebles en la 

Secretar ía de Estado en el Despacho de F inanzas (SEFIN), absteniéndose de suscribir contratos de 
arrendamiento más allá del 31 de diciembre de 2014, igualmente con todo lo relacionado a los gastos 

referidos en el numeral anterior, quedando facultado únicamente para tales fines el Fiduciario.

SEGUNDA. DECLARACIONES: L Declara EL ARRENDADOR: a) manifiesta que su representada 

es la legitima propietaria de un inmueble identificado como Ed ific io de Locales Comerciales PLAZA 
AZUL INGELSA, S. de R.L. DE C.V., ubicado en la colonia Lomas del Guijarro Sur entre Avenida 

Berlín y calle Viena de esta ciudad de Tegucigalpa, Muni cipio del Distrito Central con un área de DOS 

MIL QUINIENTOS NOVENTA PUNTO NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS (2,590.92 m2) 
y está Conformado por cuarenta y cuatro(44) Locales bajo el Régimen de Propiedad Horizontal según 

Escritura Publica número 22 de fecha 13 de marzo de 2012, ante los oficios del Notario Conrado E. 
Rodríguez Contreras debidamente inscrita en el Instituto de la Propiedad de Francisco Morazán, bajo 
matricula 824480, el cual consta con área de circulación y demás infraestructura, y que cuenta con toda 

la documentación pública o privada para acreditar la legitima propiedad del inmueble; e) Manifiesta EL 
ARRENDADOR su l ibre voluntad de dar en arrendam iento del inmueble descrito en el inc iso b) En este 

acto da en arrendamiento EL LOCAL 308, ubicado en el TERCER NIVEL, con un área local de 

SETENTA PUNTO CERO CINCO METROS CUADRADOS (70.053 m2) con las colindancias 

siguientes: AL NORTE con Local 307, AL ESTE callejón San itario, AL SUR, local 309, y AL OESTE 

ascensor 4 y área com ún condominio A , registrados bajo matricula No. 824480-COOOS del Instituto de 
la Propiedad de Francisco Morazán. En el cual se encuentra con acometidas eléctricas y telefónicas , 
duct i ado y cableado, .de torna corrientes y apagadores, incluyendo placas, interruptores y tornas sistema 
de aire acondicionado, el local se encuentra repellado, pulido y pintado consta de ventanas y puertas de 
vidrio, dicho l ocal tendrá derecho a pares para líneas telefónicas. Propiedad de su representada y que por 

este acto da en arrendamiento AL ARRENDATARIO; d) Que cuenta con todas y cada una de las 
autorizaciones, permisos , licencias y registros necesar ios otorgados por autoridad com petente para 
llevar a cabo el legal funcionamiento del LOCAL, tal y como viene haciéndolo. Así mismo, declara que 
d ichas autorizaciones, permisos, licencias y registros están vigentes y al corriente en cuanto el pago en 

sus derechos y contribuciones; e) Que con la celebración y el consecuente cumplimiento del presente 

contnüo, no se viola normntivi�nd nlgunn, ni impacta negativamente contrnto o convenio vigente 
celebrado con anterioridad del que sea parte o conforme al cual se encuentre obligado, ni contraviene 
disposición legal, mandato o resolución j udicial o prohibición existente a la que esté sujeto conforme a la 
legislación que le sea aplicable, y por lo tanto no está comprendido dentro de n inguna de las causales de 

inhabilitación para contratar con fondos de las arcas nacionales , así mismo que no tiene ni j uicio, ni 
proceso ni investigación pendiente, por corrupción, fraude u otro similar.- II Decla ra el representante 
de "EL ARRENDATARIO": a) goza de las facultades suficientes para concurrir a la firma del presente 

contrato en representación de EL ARRENDATARIO, mismas que a la fecha, no le han sido revocadas, 

modificadas, ni limitadas en forma alguna, b) Es su deseo que EL ARRENDADOR le conceda el uso y 
goce durante la v igencia del presente contrato del LOCAL, mediante la celebración del presente 

contrato.¡ con el objeto primord ial de establecer las oficinas de la Comisión Interinstitucional Contra la 
Explotación Sexual, Comercial y Trata De Personas (CICESCT), dependencia de la SECRETARIA 
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DE DERECHOS HUMANOS JUSTICIA GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN
:
-
.
�) EL 

ARRENDADOR acepta y declara que EL ARRENDATARIO, está actuando en su cond1c1on de 

Fiduciario del Fideicomiso denominado Proyecto "Centro Cívico Gubernamental", y por lo tanto solo 

puede realizar los pagos correspondientes por el arrendamiento si el Gobierno de la Republic� de 

Honduras \e ha efectuado el traslado de Fondos, razón por la cual no es responsable de pagos anteriores 
no efectuados por el Gobierno de Honduras o pagos que deben hacerse a EL ARRENDADOR,
entendiendo que EL ARRENDATARIO solo será responsable de los pagos por la vigencia del presente
contrato siempre y cuando el Gobierno de la Republica de Honduras le haya efectuado el traslado de

fondos necesarios, razón por la cual desde ya exonera al ARRENDATARIO de cualquier 

responsa15ilidad por el no traslado de estos fondos al Fideicomiso.- III.- Declaran ambas partes: a) Que 

habiendo leído todas y cada una de las partes que integran el presente contrato de arrendamiento, es su 

voluntad celebrar el mismo, encontrándose libres de cualquier impedimento legal al momento de su 

firma, b) Que la manifestación de su voluntad se ha constituido de manera libre y voluntaria, sin que
existiese error, dolo, mala fe o violencia, cualquier otro vicio del consentimiento que pud iera afectar la 

validez del contrato que en este acto se celebra, ni alegar ignorancia de la ley en lo que conc ierne a las
obligaciones que se asumen respecto de este contrato, e) Que en razón de lo declarado y estipulado en el 

presente contrato, el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos que la ley estab lece para la

legal existencia y cumplimiento de aquellos actos que tengan como fin la creación y transmisión. de
obligaciones. Vistas las Declaraciones que anteceden, las cuales se consideran formando parte integrante

del presente Contrato para todos los efectos legales a que haya lugar, las Partes están de acuerdo en 

obligarse recíprocamente.- TERCERA. OBJETO: Por virtud del presente contrato EL
ARRENDADOR concede a EL ARRENDATARIO el uso y goce durante la vigencia del presente 

contrato del LOCAL descrito en el literal b) de la parte 1 de la Cláusula que antecede, con el objeto 

primordial de establecer las oficinas de la Comisión Jnterinstitucional Contra la Explotación Sexual,
Comercial y Trata De Personas (CICESCT), dependencia de la SECRETARIA DE DERECHOS
HUMANOS JUSTICIA GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, institución que para 
efectos del presente contrato será EL BENEFICIARIO.- CUARTA. RENTA: EL
ARRENDATARIO pagará a EL ARRENDADOR por concepto de renta mensual de las ofi cinas , la
cantidad de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS LEMPIRAS CON
CINCUENTA Y NUEVE CENT A VOS (L 14,842.59), valor que inc luye el Impuesto del 15% sobre
venta, equivalente a UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO LEMPIRAS CON
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS (L 1,935.99), impuesto que será retenido por EL
.ARRENDATARIO, según acuerdo DEI 215-201 O, quien desde ya se compromete con EL
ARRENDADOR para extenderle el correspondiente comprobante de retenc ión ; por consiguiente el
Valor a Pagar en Con�epto de renta mensual es por la Cantidad de DOCE MIL NOVECIENTSO SEIS
LEMPIRAS CON SESENTA CENTAVOS (L 12,906.60).- El pago se hará efectivo por 

mensualidades vencidas siempre y cuando el recibo entregado reúna los requisitos fiscales vigentes y 

esté debidamente respaldado por EL ARRENDADOR; cantidad que será pagada mediante depósito a la 

cuenta bancaria en Banco Lafise (Honduras) S.A. con el número 114503000267 a nombre de PLAZA
AZUL I�GELSA, S. DE R.L. DE C.V.- EL ARRENDADOR acepta y dec l ara que EL
ARRENDATARIO, está actuando en su condición de Fiduciario del Fideicomiso denominado
Centro Cívico Gubernamental, y por lo tanto solo puede realizar los pagos de los arrendamiento si el

Gobierno de la República de Honduras le ha efectuado el traslado de Fondos, razón por la cual no es 

responsable de pagos anteriores no efectuados por el Gobierno a EL ARRENDADOH, si EL
ARRENDADOR tuviese pagos pendientes de contratos anteriores deberá de exigir su pago a la
Dependencia del Estado con quien suscribió el contrato anterior de arrendamiento, entendiendo que EL

\ f(f'v- . 
, V 
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ARRENDATARIO solo será responsable de los pagos por la vigencia del presente contrato siempr.e Y 

cuando el Gobierno de Ja Republica de Honduras le haya efectuado el traslado de fondos necesarios, 

razón por la cual desde ya exonera a EL ARRENDATARIO de cualquier responsabilidad por el no

traslado de estos fondos al fideicomiso .- QUINTA. AUMENTO EN EL PRECIO DEL 
ALQUILER: Queda entendido entre las Partes, que el precio de la renta, no podrá ser incrementado 

durante la vigencia del contrato, y que en caso de existir alguna reforma que incremente el valor de los 
impuest�s que gravan el presente contrato, deberán ser absorbidos por EL ARRENDADOR.- Quedando

entendido que previo a la firma de un nuevo contrato las partes de común acuerdo realizaran una 

revisión al precio de arrendamiento para readecuarlo a los precios de mercado siempre que el precio sea 

consensuado y exista presupuesto. SEXTA. DOCUMENTACIÓN: EL ARRENDADOR se obliga a
proporcionar a EL ARRENDATARIO toda aquella documentación que se requiera para poder operar
debidamente las ofic i nas en el LOCAL así como cualqu ier otra que se necesite para la celebración de
este Contrato.- Ambas partes convienen que si EL ARRENDATARIO no recibe de EL
ARRENDADOR toda la documentación descrita, o aquella documentación que se requiera para poder 
operar las oficinas debidamente en el LOCAL, EL ARRENDATARIO podrá retener los pagos de la 

renta hasta que se cumpla con dicha obligación, por lo que EL BENEFICIARIO podrá seguir haciendo 

uso y disfrute del LOCAL durante todo el plazo de vigencia del presente contrato, no reservándose EL
ARRENDADOR derecho o ejercic io legal alguno en contra de EL ARRENDATARIO o EL
BENEFICIARIO por este concepto.- Asimismo EL ARRENDADOR se obliga a que, en caso de

clausura o cierre del LOCAL por falta de dichos documentos o la ausencia de los permisos, 

autorizaciones o licencias expresados dentro del cuerpo de declaraciones del presente contrato, éste será
el (¡nico'responsable y deberá cubrir el importe que corresponda ante las autoridades competentes por las 

sanciones impuestas, así como por aquellas multas que sean obligatorias. Sin perjuicio para EL 

ARRENDATARIO de poder exigir el pago de daños y el resarcimiento perjuicios que dicho cierre o
clausura le ocas iono. SÉPTIMA. AUTORIZACIÓN: EL ARRENDATARIO podrá, previa
autorización escrita de EL ARRENDADOR: 1. Colocar anuncios o rótulos de cualquier tipo en 

fachadas o bien en el lugar que EL ARRENDATARIO decida dentro o fuera del LOCAL; 2. Instalar 
antena de radio-tele comunicaciones en el LOCAL. De igual forma, si el LOCAL se encuentra ubicado 
dentro de una plaza comercial EL ARRENDADOR se obliga en este acto a entregar una carta al 
administrador de la misma, concediendo Ja autorización a EL ARRENDATARIO para realizar los dos
puntos anteriores, debiendo entregar posteriormente EL ARRENDADOR a EL ARRENDATARIO el
original de la autorización correspondiente dentro del plazo de 15 días hábiles s iguientes a partir de la 
fln�a del presente contrato . OCTAVA. SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, 
TELEFONIA: EL ARRENDADOR en este acto manifiesta u EL ARRENDATARIO que el LOCAL 
cuenta con todas las instalaciones necesarias, para los servicios de energía eléctrica, agua y telefonía.
NOVENA. OBLIGACIONES: EL ARRENDADOR reconoce y acepta que estará obligado al 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones consignadas en la Ley do lnquilínato, l.óclir,o 
Civil y Leyes Tributarias Vigentes, así como cualquier otra aplicable, situación por la cual EL
ARRENDATARIO estará facultado en cualquier momento de exigir a EL ARRENDADOR el estricto
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones preceptuadas antes expresado. Sin perjuicio de exigir el 
pago de daños y resarcimiento de los pe1juicios que se le cause por la omisión, omisión tardía, o 
realización defectuosa dolosa de dichas obligaciones. Por lo que de manera enunciativa más no 
limitativa, EL ARRENDATARIO se obliga a conservar y mantener el LOCAL arrendado en óptimas 
condiciones de uso, desde el momento de la firma de este contrato hasta su vencimiento, obligándose a 
efectuar todas las reparaciones menores necesarias , originadas por el demérito por el simple transcurso
del tiempo o por el uso normal del LOCAL.- Por su pa1te EL ARRENDADOR responderá por los 
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daños originadas por movimientos telúricos o cualquier desastre natural, daños causados por 

construcciones aledañas, así como por los vicios ocultos que impi dan el uso y goce del LOCAL, por lo 

que cuando se haga necesaria una reparac1on de las mencionadas anteriormente, EL
ARRENDATARIO le dará aviso por escrito a EL ARRENDADOR, quien se obliga a llevar a cabo 

dichas reparaciones dentro de los primeros cinco días calendario posteriores a la realización del aviso. 

DÉCIMA. OBRAS: EL ARRENDADOR autoriza expresamente a EL ARRENDATARIO a realizar

por su cuenta todas las modificaciones, adaptaciones e instalaciones que estime pertinentes efectuar en el 

LOCAL para su correcta operación en la prestación del servicio, quedando también autorizado para 

retirar, las obras realizadas que no se hayan adherido o incorporado al mismo y las que por su naturaleza 
sean inamovibles o cuyo retiro pueda afectar a la estructura o construcción del LOCAL, quedando estas 

en beneficio de EL ARRENDADOR. DÉCIMA PRIMERA. SUBARRENDAMIENTO: EL

ARRENDATARIO destinará y usará el inmueble arrendado exclusivamente para instalar oficinas 

administrativas y para prestar servicios al público en el marco de las funciones, no pudiendo sub� 

arrendar o destinar el inmueble para fines diferentes de lo estipulado en este contrato. DECIMA 

SEGUNDA. PLAZO: Las partes convienen expresamente en que el presente contrato tendrá una
duración de doce meses (12) comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2017, el
contrato podrá ser prorrogado a voluntad de ambas partes si persisten las mismas condiciones mediante 

intercambio de simples cartas proponiendo y aceptando la prorroga sin neces idad de nuevo contrato. El 

Arrendatario podrá dar por terminado en cualquier tiempo el presente contrato sin necesidad de declaración 

judicial alguna, p revio aviso que se dé a EL ARRENDADOR con al menos 60 días de anticipación de
conformidad con el aiiículo 38 de la Ley de Inquilinato.- EL ARRENDATARIO podrá dar por terminado
en cualquier tiempo el presente contrato sin necesidad de declaración j udicial alguna, previo aviso que se 

dé a EL ARRENDADOR con al menos 60 días de anticipación de conformidad con el artículo 38 de la
Ley de Inquilinato. DÉCIMA TERCERA . ANUNCIOS: Para efectuar mod ificaciones o nuevos 
acondicionamientos en el exterior o interior del local así como para fijar rótulos en áreas de uso común, 

instalaciones de planta de energía eléctrica, motores y antenas y otros EL ARRENDATARIO deberá
obtener la debida autorización por escrito de parte de EL ARRENDADOR, siempre y cuando no dañe la
estructura fisica del edificio.- DÉCIMA CUARTA. SERVICIOS: EL ARRENDATARIO se obliga a 

mantener en condiciones funcionales el LOCAL y sus instalaciones, así como, a pagar las cuotas o 

derechos que se causen por los consumos en los servicios de energía eléctrica, agua potable y telefonía, 

siendo por cuenta exclusiva de EL ARRENDADOR el pago de Jos impuestos de Bienes Inmuebles, 

sobre la renta, pago de derechos por mejoras municipales y cualquier otra contribución local o municipal 

que corresponda y sea obl igatoria para el LOCAL. DÉCIMA QUINTA . OBLIGACIONES: Serán 
obligaciones de EL ARRENDATARIO: a) Efectuar el mantenimiento y realizar las reparacio.nes 
locativas, daílos y desperfectos de baf1os, servicios sanitarios, regaderas, lavamanos, llavines, puertas u 

obstrucciones de tuberías de aguas negras, cielo falso, daños en paredes (pulidos y pintura) a fin de
mantener el local arrendado y las áreas comunes en buen estado. b) EL ARRENDATARIO se
compromete a mantener y entregar el inmueble arrendado en las mismas condiciones en que lo recibe. c) 

Es entendido y convenido que EL ARRENDATARIO, se compromete a mantener y entregar el equipo 

de aire acondicionado en buen estado de funcionamiento, designando EL ARRENDADOR a un técnico 

especializado para verificar tales extremos , en caso de determinarse mal funcionamiento del equipo 

mencionado. d) EL ARRENDADOR se compromete a realizar mantenimiento preventivo del aire 

acondicionado central , mismo que es individual para cada LOCAL. e) EL ARRENDATARIO se 

compromete a cumplir con los gastos que ocasione la limpieza, reparación y mantenimiento de los 

aparatos de aire acondicionado.- DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN: EL ARRENDADOR conviene en 

que, procederá la rescisión sin más obligación para EL ARRENDATARIO, que el pago correspondiente 

al tiempo �del arrendamiento brindado, cuando exista recorte de presupuesto o suspensión de fondos
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N · al es tal como lo establece el artí culo 74 de las Disposiciones G enerales P ara la Ej ecución del 
ac 1 on , . . · · d 

Presupuesto de Ingresos y Egresos para el año 20 l 7 ;  as í mismo por cua:qu1e
.
r mcum�l nrnento e su parte 

de las obl igaci ones conteni das en el presente contrato o por darse las situaciones estipuladas conf��e a 

lo expresado en el Capítulo IV de la Expiración del A rrendamiento Artículo 5 1  de l a  Ley de Inqm lmato 

vigente en la Republ ica de Honduras , será causa de rescisión del mismo, sin necesidad de que medie 

declaración j udicial, situación por la cual , la parte afectada estará en aptitud de hacer valer sus derechos 

en la forma que más les favorezca. Por lo que la solicitante deberá notificar por escrito dicha rescisión, 
cuando menos con 30 días hábiles antes del evento, situaciones que de manera enunciativa más no 

l im itat iva para el caso de EL ARRENDAD OR se señalan: 1) Por Ja pérdida total o parcial del LOCAL, 
2) Por Ja existencia de defectos o v ic ios ocultos en el LOCAL, anteriores al arrendam iento y 
desconocidos por EL ARRENDATARIO que imp i dan el uso y disfrute del mismo, p oster i or a l a  firma 
del presente instrumento contractual , 3) Por la  falta de entrega del LOCAL, 4) Por la falta de higiene y 
segurid ad del  LOCAL, 5) Por la falta de conservación del LOCAL, 6) Por la falta de reparaciones 

necesarias, así como por la falta de l as obras de manteni m iento para la conservación, funcional idad y 

seguridad d e l  LOCA L, '7) Por la falta del  uso o d is frute del LOCAL de manera pacífica, por causa de 

tercero que alegue derechos pr i mar i os de titularidad de dicho inmueble. DÉCIMA SÉPTIMA. NO 
PROCEDENCIA DE LA RESCISIÓN: EL ARRENDADOR reconoce que el presente contrato tendrá 

p l ena val i dez en cuanto a l o  preceptuado en el total de las Cláusulas y plena vigenc ia en cuanto al PLAZO 
acordado y no operará la rescis ión del mismo en caso de presentarse por cual qu ier causa la inesperada 

defunc ión de EL ARRENDAD OR, que en su momento sea sol ic itada o promovida por sus legítimos 

herederos o legatar ios , subs ist i endo p l enam ente Jos derechos y obl igac iones para las partes hasta el plazo 
conven ido . Igual mente ap l icará para e l caso de q ue EL ARRENDADOR transmitiere la prop i edad del 

LOCAL, conforme a lo estab l ecido en los artículos 55 y 56 de la Ley de Inqui l inato, el presente contrato 
subsistirá p lenamente en favor de EL ARRENDATARIO en los términos, cond iciones, derechos y 
obl igaciones acordadas respecto del nuevo prop ietario . DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR. EL ARRENDADOR acepta que, si por caso fortuito o de fuerza mayor o por 

s it4ac iones totalmente atribuibles a su persona en virtud de existir en su contra mandato o resolución 

j udicial ,  que lo l imite o le prohíba el arrendamiento y por ende impidiera totalmente a EL 
ARRENDATARIO e l uso del LO CAL, no se pagara la  renta mientras dure dicho impedimento. 
DÉCIMA NOVENA. NO ASOCIACIÓN: En vi rtud del presente contrato, l as partes no se convierten 
en soc i os o asoc iados , ni establecen relac i ó n  alguna fuera de la contemplada en los términos y 
condic iones del presente contrato. En virtud de lo anterior, las partes no podrán reclamarse en n ingún 
m omento , pérd ida o menoscabo en sus uti l idades o i ngresos, en el entendido de que ninguna de las 
partes se responsab i l iza de  la administración de las otras partes. VIGÉSIMA. IMPUESTOS :  EL 

ARRENDATARIO conforme la Ley Tri butaria vigente está obligado como ente retenedor, a retener del 
va lor de la  renta mensual , el porcentaje respect ivo en concepto de impuesto sobre la venta, quedando 
ob l igado a enterar a Ja Entidad Competente los  montos reten idos baj o este concepto, estando obl igado a 
entregar en comproban te de retenc i ó n de i mpuesto respectiva a favor de EL ARRENDAD OR, 
conforme lo est i p u l ado en la tercera c l áusu la  de l  p resente contrato . VIGÉSIMA PRIMERA. NO 
C ES I Ó N :  Las partes están d e  acuerdo , e n  q u e  n inguna de  e l l as tendrá l a  facu l tad de transm i t ir o ceder 
en forma a l guna sus derechos y o b l i gac iones derivados del  presente contrato, a no ser que se cuente con 

e l  consenti m iento prev i o y por escrito de la otra parte. No obstante lo  anterior, las partes acuerdan en que 

cualqu iera de el las podrá ceder y/o transmitir sus obligaciones y derechos derivados del presente 

contrato , con el consentimiento por escrito de la otra parte, siempre y cuando d icha cesión o transmisión 
se haga a alguna empresa filial o subsidiaria. De acuerdo con lo anterior, este contrato será ob l igatorio e 

irá en benefic io de las partes y d e  sus respectivos sucesores y causahabientes .- VIGÉSIMA 
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SEGUNDA. TRASPAS O O GRAVAMEN DEL INMUEBLE: En caso de que EL ARRENDADOR,

desee traspasar, ceder, vender, gravar o enaj enar el inmueble de forma alguna durante la  vigencia de este
contrato , este deberá de notificar a EL ARRENDATARIO, por escrito .- EL ARRENDAD OR en dicho
traspaso, ·ces ión,  venta , fideicomiso o grav amen se comprometerá frente a EL ARRENDATARIO a 

sustituir, como así  lo establece la Ley a EL ARRENDAD OR en su cal idad como tal en el presente

contrato de arrendamiento, respetando así todas y cada una de sus obligaciones como tal frente a EL

ARRENDATARIO , pues este contrato afecta al B ien Inmueble como tal , con el cual el  Contrato de
Arrendamiento continua v igente y EL ARRENDATARIO tendrá la ob l igac i ón de pagar al nuevo
arrendante el prec io de arrendamiento, una vez que sea notificado y se le entere una certificación

reg istra! o notarial que compruebe el traspaso efectuado. Adicionalmente, en el  caso de que por alg�na
razón el Inmueble l legara a ser obj eto de ej ecución judicial o extrajudicial EL ARRENDAD OR asume

la obligación de notificar a EL ARRENDATARIO, en forma inmediata y previo a la real i zación del
respectivo remate o mecanismo similar así como de notificar al Juez Ej ecutor de l a  existencia de este

contrato y las ob l igac i ones espec íficas que este con l l eva y la  ind icación de  las circunstancias de que e l

Inmueble se encuentra arrendado deberá s e r  comun i cada a l o s  posibles  oferentes c o n  anteri ori dad a l a

ej ecución d e l  remate . VIGÉSIMA TERCERA. INTEGRIDAD : Las Partes Acuerdan dar 

cum p li m i ento a lo establec ido en e l artículo 7 de l a  Ley de Trasparenc ia  y A cceso a l a  I nformac i ó n

Púb l i ca, (L T A IP),  c o n  la convicc ión de  que evitando las práct i cas d e  co rrupc i ón pod remos apoy ar las

prácticas . de conso l i dac ión de una cultura de trasparencia, eq u i dad , y reten c i ón de cuentas en los

procesos de contratación y adqu i s ición del Estado,  para as í fortalecer, l as bases del Estado de derecho,

manteniendo l os valores de integrid ad, l ealtad contractual ,  equi dad, toleran c i a, imparci al idad� y
d i screción con l a in form ac ión confi dencia l  que manej em os , abste n iéndonos de dar d e c l araciones

públ icas sobre l as m ismas . VIGESIMA CUARTA. VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES: EL
ARRENDAD OR declara y garantiza a EL ARRENDATARIO , que l as man i festac i ones expresadas en

e l  rubro de las decl arac iones contenidas en éste contrato a l a  fecha de la  firma son exactas , verdad eras , 

ciertas y que no se ha om i t i do i nformac ión alguna que se req u i era mani festar o informar.  Y reco noce que
d ichas declaraci ones son d eterm i nantes p ara que EL ARRENDATARIO celebre el  presente con t rato , 

en el entendido de que, en caso contrario y en el supuesto de que cualquier  i nformación o datos de los

contenidos en el presente contrato sean falsos, incompletos o inexactos por cualqui er causa que pueda

tener un efecto negativo o de incumplimiento de las obl igaciones contraídas por EL
ARRENDATARIO, éste, quedará desl indando de responsabil idad de cualquier índo l e  y estará· en

facultad de exigir e l pago de daños y el resarci m iento perj uicios que d ichas omis iones le causen, así 

como el so l ic i tar J a  rescisión del presente contrato . VIGÉSIMA QUINTA . CONVENIOS

MODIFICATOlU O S :  El  presente contrnto (m icRm ente porlrñ s e r  novHrlo,  m1 1tF1cio  o arl ic i on:ido  en su

conten ido orig inal ,  a través convenio modi fi catorio,  formalmente emit ido y fi rmado por las partes o por

aque l las personas que acred i ten p l enamente estar facu l tad as para ta l efecto. VI G ÉS IMA SEXTA.
NOTIFICACIONES:  Cualqu ier  comun i cac ión y not i fi cac i ó n  perm i t i das o req uer idas conforme a l os
térm inos del  presente contrato , deberán constar por escr i to y serán eficaces e l  d ía háb i l i nmed i ato
siguiente a la  fecha en la que hayan sido rec i b idas por l a  parte correspon d i ente ,  l as not i ficaciones

real izadas de conform idad con lo dispuesto en l a  presente c láusu l a podrán ser entregadas personal mente ,

correo electrónico,  , mensaj ería o correo ce 1i i fi cado de pri mera c lase que  deberán ac usarse el e rec i b ido
para que  surta sus  e fectos legales correspond ientes, y d i r ig i do en los  domic i l i os  que se señalan en l a
C láusula subsigui ente. VIGESIMA SÉPTIMA. D OMICILIOS. Las partes sefíalan c o m o  domic i l ios

los s iguientes : EL ARRENDADOR: Co lon ia Lo mas del  Guij arro Sur, entre aveni d a  Berlín y cal l e
Vi ena, Tegucigalpa M.D.C. correo electrónico ruben .alvarenga@gmai l .com, o 

susana.alvarenga@gmai l .com teléfono 223 9-2777.- EL ARRENDATARIO: C o l o n i a San Carlos,

Contrato de arrendamiento No. CCG-01 4-201 7 7 / 8 



A ven ida los Próceres ,  Centro Corporativo Los Próceres, B ulevar Morazán, Teguc igal pa M.D.C.  
Teléfono (504) 2237-4000,  extensión 1 0444.  M ismo que señalan para todos los  fines y efectos legales a 
que baya lugar en re lac ión con este contrato . - De igual manera, si alguna de las partes por cualquier 
causa necesita camb iar el l ugar de su domici l i o  pri ncipal , deberá notificarlo a la otra parte con una 

antici pación m í n i m a  de 1 O d iez días háb i l es a la fecha del camb io , de lo contrario las notificaciones 

hechas en el  d om i c i l i o  anterior se tendrán por vál i das, surtiendo plenamente sus efectos legal es. 

VI G E S IMA O CTAVA . IRRENUN CIABI LIDAD : La omi s i ón , incapacidad o i nefi c ienc ia de 

cual q u i era de  l as partes para ex igir e l  es tricto cump l i m i ento de las convenc i ones derivadas del presente 

contrato , de n i nguna fo rma p o drá ser considerada como una renunc i a de cualqu ier derecho o l iberación 

de obl igac iones y penal idad es impuestas, contenidas en el mismo, ni l imitará l a  pos ib i l idad de que la 

parte afectada exij a  eventualmente el estricto cumplimiento de las disposiciones contravenidas o de 

cual qu ier otro acuerdo entre las partes, con el ej ercicio del correspondiente derecho de acción que 

proceda por concepto de daños generados y perjuicios ocasionados, aunado a la satisfacción de la 

pretensión pun it iva que derive de los i líc itos penales originados. VIGÉSIMA NOVENA. TITULOS: 
Los títu los uti l izados en cada una de las cláusulas de éste contrato , son exclusivamente para referenc ia 

por lo que no s e  cons i deran para efectos de i nterpretación o cump l i miento del  m ismo . TRIGÉSIMA. 
LEGALIDAD : Ambas partes acuerdan que en caso de que alguno de Jos térm inos o condiciones que le 

dan forma y contenido al presente contrato sea declarado como nula, i legal o inapl icable por autoridad 

competente, todas l as demás cond ic iones y térm i nos seguirán surtiend o  plenos efectos para las partes, 
s i empre y cuand o e l . obj eto substancial del contrato no se vea afectado .  TRIGÉSIMA PRIMERA. 
LE G ISLACI Ó N APLICABLE : Las partes están conformes en obl igarse de acu erdo al conteni do d e  
este cont_rato y en l o  n o  previ sto por el  mismo se regirá por  las disposiciones apl icables a la  Ley d e l  
Inqu i l i nato y sus  reformas decreto No 5 0 .  Y e l  decreto N o . 8 6 6  de l Departamento Adm inistrativo de l  
I nqu i l i nato, y para todas l as d i spos i c i ones correlat ivas e n  l a  q u e  se suscri ba. TRIGÉSIMA SEGUNDA. 
JURISDICCIÓN Y C O MPETEN CIA : Las partes acuerdan que someterán toda controvers i a  deri vada 
d e l  p resente contrato ,  que no p ud i ere ser so luc i onada  de mutuo acu erdo , a los procedimientos de 
conci l i ac ión  y arb i traj e del Reglamento de Conc i l i ación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e 

Industria de Tegucigalpa, departamento de Franc isco Morazán, los cuales se l levarán a cabo en esta 
m isma institución,  el proceso deberá ser pagado en porcentaj es iguales entre las partes. TRIGÉSIMA 
TERCERA A CEPTACIÓN :  Enteradas l a s  partes previa lectura y c o n  pleno conocimiento de su 
contenido y alcance l egal, el presente documento lo firman de conformidad a los 26 días del mes de 
Abri l del año 20 1 7. 

EL AR.RENDAT ARIO 
A l ejandro A l fonso Ram írez Cal ej as 

De l egado F iduc i ario 
B anco Lafise (Honduras) S ociedad Anónima 
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